
MINISTERIO DE HACIENDA

22898 ORDEN de 30 de octubre de 1976 por la que se dic
tan norman en relación con las condiciones técnicas 
y procedimientos para la aprobación de los conte
nedores utilizados en el transporte internacional de 
mercancías bajo precinto aduanero, en aplicación 
del Convenio Aduanero sobre Contenedores de 2 de 
diciembre de 1972.

Ilustrísimo señor:

El Convenio Aduanero sobre Contenedores hecho en Ginebra 
el 2 de diciembre de 1972, al cual se adhirió España en fecha 
22 de marzo de 1975, y que entró en vigor el día 6 de diciembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de marzo de 1976), 
establece en sus anejos 1, 4 y 5, respectivamente, las disposi
ciones relativas al marcado de contenedores, el reglamento sobre 
las condiciones técnicas aplicables a los mismos y los procedi
mientos para su aprobación.

Dado que el artículo 12 del Convenio dispone en su aparta
do 3 que los contenedores que sean aprobados por una Parte 
Contratante para el transporte de mercancías bajo precinto adua
nero serán admitidos por las demás Partes Contratantes en cual
quier sistema de transporte internacional en que se exija ese 
precinto, se considera conveniente establecer, de acuerdo con 
las disposiciones del Convenio, un sistema único de aprobación 
de contenedores que permita que éstos puedan ser utilizados 
para el transporte internacional de mercancías bajo precinto 
aduanero en aplicación de cualquier instrumento internacional 
del que España sea Parte Contratante o pueda serlo en el futuro.

En su virtud, y de acuerdo con la propuesta formulada por 
V. I.. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Las condiciones técnicas que habrán de satisfacer 
los contenedores para ser admitidos en el transporte internacio
nal de mercancías bajo precinto aduanero son las que figuran 
establecidas en el anejo 4 del Convenio Aduanero sobre Conte
nedores de 2 de diciembre de 1972.

Segundo.—Los contenedores llevarán en un lugar apropiado 
y bien visible las indicaciones que figuran en el anejo 1 del Con
venio.

Tercero.—Los contenedores deberán estar provistos de las pla
cas de aprobación correspondientes, cuyas características se de- 
tallan en el anejo 5 del Convenio.

Cuarto.—Los certificados de aprobación para los contenedo
res que se aprueben en España, cuando se ajusten a las condi
ciones técnicas señaladas en el anejo 4, serán expedidos en los 
modelos oficiales números II o III, según los casos, descritos en 
los apéndices 2 y 3, respectivamente, del anejo 5 del Convenio.

Quinto.—No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, 
se autoriza el transporte internacional de mercancías bajo pre- 
cinto aduanero en contenedores aprobados de conformidad con 
las disposiciones del Convenio Aduanero sobre Contenedores de 
18 de mayo de 1956 o del Convenio aduanero relativo al trans- 
porte internacional de mercancías al amparo de los Cuader- 
nos TIR (Convenio TIR), de 15 de enero de 1959, siempre que 
sigan reuniendo las condiciones pertinentes conforme a las 
cuales fueron inicialmente aprobados. A estos efectos, los 
certificados de aprobación expedidos con arreglo a lo dispues- 
to en los Convenios citados podrán ser canjeados, antes de 
que expire su validez, por una placa de aprobación.

Sexto.—Los contenedores de países que no sean partes con- 
tratantes del Convenio aduanero sobre contenedores (1972) con
tinuarán siendo aceptados para el transporte internacional de 
mercancías bajo precinto aduanero en las condiciones estableci
das en los Convenios en base a los cuales fueron aprobados.

Séptimo.—Quedan derogadas, en lo que se refiere a condi- 
ciones técnicas y procedimientos para la aprobación de conte- 
nedores, la Orden ministerial de Hacienda de 25 de febrero 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo), y en su 
totalidad la Orden ministerial de Hacienda de 9 de mayo de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de junio).

Octavo.—Queda facultada la Dirección General de Aduanas 
para dictar las normas complementarias precisas para el desa- 
rrollo y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que 
entrará en vigor el dia 1 de enero de 1977.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de octubre de 1976.

CARRILES GALARRAGA 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

22899 REAL DECRETO 2568/1976, de 12 de noviembre, por 
el que se dispone que durante la ausencia del Mi
nistro de Información y Turismo se encargue del 
Despacho de su Departamento el Ministro de Asun
tos Exteriores.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Información y Turismo, don Andrés Reguera Guajardo, con mo
tivo de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue 
del Despacho de su Departamento el Ministro de Asuntos Ex
teriores, don Marcelino Oreja Aguirre.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

22900 REAL DECRETO 2569/1976, de 16 de septiembre, 
por el que se nombra Gobernador suplente, por 
España, del Fondo Monetario Internacional y del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Desarro
llo a don José María López de Letona Núñez del 
Pino, Gobernador del Banco de España, y por el 
que cesa en dichos cargos don Luis Coronel de 
Palma, Marqués de Tejada.

Por Real Decreto mil novecientos ochenta y seis/mil nove
cientos setenta y seis, de veinticuatro de agosto, ha sido nom
brado Gobernador del Banco de España don José María López 
de Letona Núñez del Pino, cesando en el mismo cargo, por Real 
Decreto mil novecientos ochenta y tres/mil novecientos setenta y 
seis, de la misma fecha, don Luis Coronel de Palma, Marqués 
de Tejada.


